
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso EJECUTIVO 

Radicado 05001-40-03-016-2019-00554-00 

Demandante BANCO DE BOGOTÁ S.A 

Demandado HEREDEROS INDETERMINADOS Y 

DETERMINADOS DE GABRIEL GIRALDO 

VERGARA, siendo estos últimos ANA MARÍA 

GIRALDO SÁNCHEZ y ALEJANDRA MARÍA 

GIRALDO ARIZA 

Asunto INCORPORA - REQUIERE PARA PRESENTAR ALEGATOS 

DE CONCLUSIÓN 

 

Vencido como se encuentra el término establecido por ley para que la parte 

accionante se pronunciara sobre las excepciones de mérito propuestas por la parte 

accionada y habiéndose pronunciado al respecto, procede el despacho con las etapas 

procesales subsiguientes. 

 

En efecto, en cumplimiento de las disposiciones consagradas en el artículo 278 del 

Código General del Proceso y teniendo en cuenta que sólo quedan pruebas 

documentales por valorar, procederá este operador jurídico a dictar sentencia 

anticipada de forma escrita. 

 

En virtud de lo anterior y con el ánimo de evitar una violación al debido proceso que 

pueda acarrear futuras nulidades que invaliden lo actuado dentro del proceso, se 

hace necesario requerir a las partes para que dentro del término de cinco (05) días 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estados del contenido de esta 

providencia, se sirvan presentar las alegaciones de conclusión. 

 

Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones tomadas 

por el Consejo Superior de la Judicatura las providencias expedidas serán publicadas 

en el espacio web personal del despacho cuya consulta puede ser realizada en la 



página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 
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JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___70____________ 
 

Hoy 29 DE ABRIL DE 2021 a las 8:00 A.M. 
 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 
SECRETARIA 
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